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RE: Acuse de recibido

 
 
 
 

Ciudad de México a 15 de abril de 2021
Estimado Lic. Guerra Morales,
 
En atención al correo Acuse de recibido remitido el 15 de abril del presente año, confirmo a usted la recepción de los siguientes oficios:

CONAMER/21/0388 – Acuerdo por el que se reforma el diverso por el que se dan a conocer los Lineamientos para el trámite de pasaportes y del
documento de identidad y viaje en territorio nacional.
CONAMER/21/0472– Acuerdo por el que se establece una Delegación de la Secretaría de Relaciones Exteriores en la Demarcación Territorial
Coyoacán, en la Ciudad de México.
CONAMER/21/1511– Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores.
CONAMER/21/1515 - Respuesta a solicitud de inscripción del Registro Nacional de Visitas Domiciliarias de la Secretaría de Relaciones Exteriores.

 
Sin otro particular, envío a usted un cordial saludo.
 

Atentamente
 
 

 
 
 
 
 
 
De: Pedro Francisco Guerra Morales [mailto:pedro.guerra@conamer.gob.mx]  
Enviado el: jueves, 15 de abril de 2021 01:57 p. m. 
Para: Dominguez Carballo, José Antonio <jdominguezc@sre.gob.mx> 
CC: Chavarria Alvizo, Juan Carlos <jchavarria@sre.gob.mx> 
Asunto: Acuse de recibido 
Importancia: Alta
 
Apreciable Lic. José Antonio Domínguez Carballo
Titular de la Unidad de Administración y Finanzas
Secretaría de Relaciones Exteriores
P R E S E N T E
 
Hago referencia a lo establecido en el Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para el intercambio de información oficial a través de correo electrónico
ins�tucional como medida complementaria de las acciones para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-COV2 (Covid-19), por ello, solicito de la
manera más atenta, acusar de recibido los oficios:
 

CONAMER/21/0388 – Acuerdo por el que se reforma el diverso por el que se dan a conocer los Lineamientos para el trámite de pasaportes y del documento de
iden�dad y viaje en territorio nacional.
CONAMER/21/0472– Acuerdo por el que se establece una Delegación de la Secretaría de Relaciones Exteriores en la Demarcación Territorial Coyoacán, en la Ciudad
de México.
CONAMER/21/1511– Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores.
CONAMER/21/1515 - Respuesta a solicitud de inscripción del Registro Nacional de Visitas Domiciliarias de la Secretaría de Relaciones Exteriores.

Agradeciendo por an�cipado el apoyo brindado, quedo a sus órdenes para cualquier duda o comentario.
 

Chavarria Alvizo, Juan Carlos<jchavarria@sre.gob.mx>
jue 15/04/2021 16:44

Para:Pedro Francisco Guerra Morales <pedro.guerra@conamer.gob.mx>;

Cc:DGPOP <dgpopresupuesto@sre.gob.mx>; Oficialia Mayor <omayor@sre.gob.mx>; Riebeling Montiel, Adolfo <ariebeling@sre.gob.mx>; Dominguez Carballo, José Antonio <jdominguezc@sre.gob.mx>;

 1 dato adjunto
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Pedro Francisco Guerra Morales
Coordinador General de Mejora Regulatoria de Servicios y Asuntos Jurídicos 
 
 
                                                                                     
 
 
 


